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DIARIO GADITANO 
D H L J U E V E S 24 D E E N E R O D E 1822. 

L E M A . 
Y si en lo que be jurado, ó parte de ello, lo con

trario hiciere, i;o debo ser obedecido. 
C O N S T . A l l T . I 7 3 . J U R A M E N T O P E L R E Y . 

¡Cuantas cosas tenía que decir en esta ocas ión , si la n o 
ticia de que se iba , de que se fue ó estaba para irse de 
C á d i z e l señor lintini/lo, no me tuviera consternado! ; P e 
ro se fue en efecto? D i o s le dé buen v iage , pues lo merece. 
¡ Q u e l ibera l tan exal tado! ¡ Q u e patriota tan heroico! ¡ C u i 
dado que se pintaba so!o para tocar una campana de refecto
r i o ! A donde quiera que ex i s ta , jamas la nación podrá o l v i 
dar su n o m b r e , pues decidió de un goipe la suerte de i ; a-
ñ a , esponiendo á sus habitantes al y u g o de una esclavitud f u 
tura . L o s serviles se lisongean de la seguridad de este r e s u l 
t a d o , y será mas célebre entre ellos e l nombre del lintin Ga
ditano que fue el de los persas en el año de 14. Y a los ma
drileños comienzan á hacer irrisión de nuestra debi l idad : el Uni
versal nos l lama constitucionales por i r o n í a , y otros dirán lo 
que q u i s i e r e n , y tendremos que tragarlo por fuerza. 

I Hasta cuando sera que doble, insano 
del bien abuse el deleznable humano? 

{Hasta cuando será que la impudencia 
asi vaya apurando la paciencia ? 

¡ Ay del tirano, cuando llegue el dia 
en que se apure la paciencia mía....l\ 

V o z del pueblo . 
A Femando Vil, rey constitucional de España» 

S E Ñ O R : 
E l decir la verdad con franqueza y valentía es una de las 

prendas mas recomendables del hombre de bíen , del hombre 
l ibre . M a s cuando se usa de esta v i r tud , peligrosa á veces, 
para con los pr ínc ipes , si bien les suele ser amarga ó desa
b r i d a , es para el amante de la patria tanto mas grata y a l a -
güeña , cuanto que en aquella reconoce á las veces vinculadas 
m i l venturas para esta tierna y venerable madre. E m p e r o , t e 
nemos el consuelo al d i r ig i r nuestras débiles voces a los rea -
Jes oidos de V . M . de prometernos no sean inúti les, pues uo 
hemos perdido las esperanzas de reconocer todavía en V . M . 
un corazón al paso que recto y jus to , dócil y sumi.o la 
imperiosa cuanto dulce voz de la razón. Partí ndo de este p r i n 
c i p i o , vamos á hablar á V . M . con la franqueza de hombres 
l ibres. 
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S e ñ o r : nos dedicamos á recorrer las páginas que contienen, 

la triste historia de V . M . ; y no hallamos sino motivos r e 
petidos de l lanto y amargura. Si recordamos vuestra infancia 
hasta que dejasteis de ser príncipe de A s t u r i a s , ¡ ah señor ! no 
podemos parar por mucho tiempo la vista en tan doloroso cua
d r o . L a d o b l e z , el d o l o , y la perfidia os cercó y a c o m p a 
ñó por do quier . Mediantes las ocurrencias que por saber V . M . 
escusamos r e p e t i r , la nación española os proclamó su rey-; y 
en el momento mismo el genio de l m a l , que resolvió desde 
su cuna no abandonarle , le sugirió el vi'age á B a y o n a . V . M . 
engañado y seducido de m i l maneras, se desprende v i o l e n t a 
mente de los brazos de sus demasiadamente fieles españoles para 
entregarse incauto entre las férreas manos de l usurpador de su 
c o r o n a , haciéndole de esta nación magnánima y guerrera u n 
presente cual pudiera un desamorado pastor de un inocente re
baño. E l español en t a n t o , cal ia y se dispone á verter su san
gre hidalga y generosa por el rescate de un rey que. . . . no fue
ra estraño, s e ñ o r , no fuera admirable hubiese abandonado á 
su d e l i r i o , dejando de reconocerle para siempre como con d e 
r e c h o , n i aun acreedor á volver á empuñar un cetro que h a 
bía arrojado m u y lejos de sí. 

Superando inf inidad de obstáculos y á costas de afanes y 
sangre cree lograr por fin esta nación heroica ver e l término 
de sus quebrantos; . rescata á V . M . de su c a u t i v e r i o , rompe 
las cadenas que os opr imían , y os conduce como en t r iunfo 
á la metrópo l i , á donde llegó vuestra real carroza jaspeada c o n 
la sangre que. humeante corría aun por todos los caminos que 
r o d a r a , y que no pudo á caso alguna vez dejar de herir 08 
ojos mismos de V . M . 

V i n i s t e i s á M a d r i d , s e ñ o r , y ¿quién pudiera imaginar que 
tantos desengaños y tanta esperiencia han de ser inútiles para 
V . M . U n decreto fatal pretende persuadir á los españoles 
que no es V . M . aquel á quien esperaron y por quien t a n 
to-suspiraran. L a g r a t i t u d , de que no tenían los españoles por 
que creer estuviese esento V . M . , debiera ser para ellos bas
tante garantía. E l español bondoso empero se esfuerza en per
suadirse , que no es V . M . quien obra el funesto día 4 de m a 
y o de 1814 ; consegeros pérfidos, grita toda la n a c i ó n , han 
d ictado á Fernando ese decreto de esterminio y de m u e r t e ; asi 
lo publicó E s p a ñ a , y nosotros no estamos autorizados en este 
momento para desmentir la. 

Siguen seis años de luto y de desolación. M i l y m i l v í c 
timas caen al golpe fatal de la cuch i l l a que blande por do 
quiera ia arbitrariedad y el despotismo infandos. E l sacrosan
to nombre L I B E R T A D , pronunciando apenas, bastaba para 
hacer bajar á los pies las cabezas de los españoles mas respeta
bles y beneméritos. E l simple enunciar del augusto nombre C O N S 
T I T U C I O N era un proceso c r i m i n a l , ¡que de horrores, señor! V a 
l e n c i a , M á l a g a , la C o r u ñ a , M a d r i d misma recuerdan aun estre
meciéndose las escenas sangrientas que con l lanto v ie ron , míen-» 
tras que V . M . dominó la España (¿pa el cetro de hierro que 
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le h i z o empuñar la maldad y la effidia atroces. 

E n lo mas fuerte de tan desecha tempestad, y cuando a l 
parecer la nave de l estado iba á dar al t ravés , y á undirse 
para siempre en los abismos , aparece un día sereno y despe
j a d o , cua l suele en noche tormentosa, disipadas y a las t i n i e 
blas y las nubes que infestaban y turbaban la atmósfera, a p a 
recer risueña la aurora como precursora fiel de un d ia tran<-
q u i l o y del ic ioso. Mas ¡ o h instabi l idad de las cosas h u m a n a s ! 
¿ c o m o era posible que durara por mucho la venrura en este, 
pais malhadado? Apenas los enemigos de un sistema bien h e 
chor hal lan c o y u n t u r a en el corazón de V . M . aprovechan los 
instantes, y . . , . . no quisiéramos decir que apenas ha dado V . M . 
u n paso desde que tiene la dicha de ser rey const i tuc iona l , 
que no haya sido M a s esto no importa muchísimo 
hasta el momento presente. L a nación generosa que por t e r 
cera vez supo asentar, y con nuevos esmaltes, la diadema real 
en su augusta cabeza , sabe , porque V . M . se lo ha d i c h o , 
que V . M . es el pr imero que marcha por la senda c o n s t i t u 
c iona l ; en c u y o supuesto no puede menos deducir que no es 
á V . M . á quien debe inculpar por sus azares. 

Pero t iempo es y a de que descendamos al obgeto p r i n c i 
pa l de esta desagradable esposic ion, y digamos de una vez: la 
deposición total de un ministerio que habia perdido su fuerza 
mora l por no haber sabido grangearse ó conservar la confianza 
pública, e r a , si hemos de atenernos á la opinión c o m ú n , de 
m i l modos manifiesta, procedente y de absoluta necesidad. La-
apertura de u n j u i c i o , por el cual sincerasen su conducta los 
m i n i s t r o s , ó espiasen legalmente los crímenes de que toda la 
nación les acusa , parecía estar indicada terminantemente. S e 
ñor : n i uno ni otro se ha v i s t o , y esta idea es m u y desa

g r a d a b l e para qu ien esperaba otra cosa. F i n g i e n d o espontanei
dad , solo cuatro de vuestros siete secretarios han hecho d e 
misión , y V . M . la ha a d m i t i d o ; pero ¿en que términos? 
declarando estar V . M . satisfecho de sus buenos servicios, de 
su adhesión d la Constitución, de su lealtad d su real persona 
y de su celo por el bien público. Y ¿en qué circunstancias? c u a n 
do la nación toda á una voz y el mismo soberano Congreso , 
espresion legal suya , estaba dic iendo Escusaremos d e c i r l o ; 
V . M . no debe ignorar que no hay un solo buen español que 
n o piense todo lo contrario de lo que se ha hecho pensar á 
V . M . ¡ Q u e d o l o r , s e ñ o r , qué dolor ser casi solo V . M , 
de una opinión opuesta á la de todos los españoles ¡ ¡ O h f u 
nestos efectos de la seducción y la inf idel idad! 

? H a s t a cuando será que d o b l e , insano, 
j del bien abuse el deleznable humano ? 

Tres ministros restan á V . M . de los siete contra quienes 
estaba pronunciada la opinión pública ; solo uno acaso ha bas
tado para impulsarle acia un desacierto tan enorme y que c u a n 
do m e n o s , tanto le r i d i c u l i z a . ¡ Q u e llegaría á ser si por des
gracia subsistieran los c a í d o s ! y ¡ q u e llegará á ser todavía si 
V . M . no separa l u e g o , l u e g o , l u e g o , de l lado suyo ese res-
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to abominable de per f id ia , s iquiera por complacer y manifes
tarse g ra to á una nación de cuyos buenos servicios, adhesión á la 
Constit ucion y lealtad, á su real persona debe estar mucho mas 
satisfecho que de todas esas virtudes que en vano se esfuerza 
V * M . en suponer en esos cr iminales . 

¡ Has ta cuando será que la impudenc ia así vaya apurando 
la pac ienc ia ! — 

j Hasta cuando hombres indignos y mal nacidos querrán h a 
cer un juguete de esta nación sesuda , valiente y virtuosa!= 
S e ñ o r , rompa de una vez V . M . la fatal venda que le o c u l 
ta el prec ip ic io horrendo , á c u y o borde le tienen colocado 
sus enemigos y los de la madre patria. M i r a d , s e ñ o r , que si 
la Constitución no quiere que se os exija responsabilidad por 
vuestras obras , y si la salud de la patria exige también el que 
deban pasar por errores y engaños cosas que en nuesrro 
concepto también lo son ,v acaso, acaso puede llegar un dia en 
que tome otro giro la opinión g e n e r a l , y entonces , señor, 
entonces ¿ quien garantirá las inviolabi l idades de la C o n s t i 
tución ..? • Q u i e n . . . ¡ A h señor ! todo está en vuestra mano; 
a p l i c a d l a , remediad lo , y e v i t a d , s í , evitad el fatal momento 
en que pueda empezar á decir el pueblo . 

A y del t i r a n o , cuando llegue el d i a , en que se apure la 
paciencia mía. 

V A R I E D A D E S . 
E n cumpl imiento de la oferta. que : hicimos en nuestro n ú 

mero tercero de continuar redactando las cartas de que h i c i 
mos mension en él , copiamos lo siguiente , protestando de n u e 
vo que no solo no respondemos de su autent ic idad , si n o q u e 
reprobamos altamente se hayan dejado as í ' cor re r con i m p u n i 
dad y sin refutación, especialmente cuando en ellas está casi 
casi compromet ido el concepto de los Sentimientos de tod-o un 
monarca . 

Carta de Fernando d Napoleón , jecha en Val erice y d 6de agos
to de i S q p . \\y.\-* 

« Señoi—El placer que he tenido viendo en los papeles p ú 
bl icos las victorias, con que la providencia corona nuevamen
te la augusta frente de V . M . I . y R . , el grande interés que 
tomamos , m i h e r m a n o , mi t io y y o , en la satisfacción de 
V . M . I . y R . , nos estimulan á felicitarle con el respeto, e l 
amor , la sinceridad y el reconocimiento en que vivimos bajo la 
protección de V . M . I . y R . M i hermano y m i t-io me e n 
cargan que ofrezca á V . M . I . y R . , su respetuoso h o m e -
nage y se unen al que tiene el honor de ser con la mas alta 
y respetuosa consideración.=Señor , de V . M . I . y R . e l mas 
h u m i l d e y mas obediente servidoi=firmadc=^Fernando. 

( Suplemento al Zurriago.) 
C A D I Z : 1822. 
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